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VIRTUDES DE LA PRIETA MIRALLES, Secretaria General del Consejo de Cuentas
de Castilla y León,

CERTIFICO: Que el Pleno del Consejo de Cuentas de Castilla y León, en sesión
celebrada el día 1 de diciembre de 2011, cuya acta está pendiente de
aprobación, adoptó el Acuerdo 105/2011, por el que se aprobó el
INFORME SOBRE EL EXAMEN DE LA CONTABILIDAD
ELECTORAL, REFERIDO A LAS ELECCIONES A LAS CORTES
DE CASTILLA Y LEÓN CELEBRADAS EL 22 DE MAYO DE 2011,
correspondiente al Plan Anual de Fiscalizaciones para el ejercicio 2011
y el tratamiento de las alegaciones.

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuentas
y en el artículo 50 de la Ley 3/87, Electoral de Castilla y León, el Pleno
acordó la remisión del informe, las alegaciones y el tratamiento de las
alegaciones, a la formación política del Partido Socialista Obrero
Español, a la Junta de Castilla y León, a las Cortes de Castilla y León y
al Tribunal de Cuentas y el informe a las formaciones políticas del
Partido Popular, Izquierda Unida de Castilla y León y Partido Unión del
Pueblo Leonés.

Y para que así conste, expido la presente en Palencia, a dos de diciembre de dos mil
once.

Visto Bueno
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l. INTRODUCCIÓN

1.1. INICIATIVA DE LA FISCALIZACIÓN

De confonnidad con 10 establecido en el artículo 90 del Estatuto de Autonomía de

Castilla y León, corresponde al Consejo de Cuentas de Castilla y León la fiscalización externa

de la gestión económica, financiera y contable del sector público de la Comunidad y demás

entes públicos de Castilla y León.

El artículo 4.f) de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas de

Castilla y León y el artículo 13.h) de su Reglamento de Organización y Funcionamiento

contemplan, dentro del contenido de la función fiscalizadora, el examen de la contabilidad

electoral en los ténninos previstos en la legislación electoral de la Comunidad de Castilla y

León. En desarrollo de esta previsión nonnativa el Plan Anual de Fiscalizaciones del Consejo

de Cuentas para el ejercicio 2011, aprobado por Acuerdo de la Comisión de Hacienda de las

Cortes de Castilla y León, de 17 de diciembre de 2010 (BOCyL nO 5 de 10 de enero de 2011),

incluyó entre las actuaciones previstas el examen de la contabilidad electoral, referida a las

elecciones a las Cortes de Castilla y León celebradas el día 22 de mayo de 2011.

Según 10 previsto en la legislación electoral estatal y autonómica, están obligados a

rendir al Consejo de Cuentas la contabilidad electoral:

- Los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que hayan alcanzado

representación parlamentaria como consecuencia de los resultados electorales obtenidos.

- Los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que hayan solicitado un

adelanto de subvenciones como consecuencia de haberlas obtenido en anteriores procesos

electorales similares.

Las fonnaciones políticas han de presentar al Consejo de Cuentas su contabilidad

electoral entre los 100 y 125 días desde la celebración de las elecciones, el cuál habrá de

pronunciarse sobre su regularidad en los 200 días posteriores a las elecciones, proponiendo,

en su caso, la reducción o la no adjudicación de la subvención a percibir.

Los resultados de esta fiscalización se han plasmado, de acuerdo con 10 dispuesto en el

artículo 14.1 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y

León, en la emisión del presente Infonne.

Los trabajos de fiscalización se han realizado con aplicación de los Principios y

Nonnas de Auditoria del Sector Público elaborados y aprobados por la Comisión de
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Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado Español, y

supletoriamente por las Normas de Auditoria del Sector Público, aprobadas mediante

Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado, efectuándose cuantas

pruebas, revisiones y comprobaciones se han estimado pertinentes y suficientes para obtener

las conclusiones que el informe contiene.

La fecha de terminación de los trabajos ha sido el 31 de octubre de 2011.

1.2. MARCO JURÍDICO

La Ley Orgánica 511985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, y sus

modificaciones, constituyen el marco legal previsto en el artículo 81 de la Constitución

Española.

La Ley 311987, de 30 de marzo, Electoral de Castilla y León configura el soporte

jurídico básico de las elecciones en esta Comunidad Autónoma, conjuntamente con la

LOREG. La Ley 311987 precisa, en su artículo 50, que el control de la contabilidad electoral

se efectuará de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 134 de la LÜREG. Además, la

Disposición Final Primera contempla que, en 10 no previsto en esta Ley, serán de aplicación

las normas vigentes contenidas en la legislación reguladora del Régimen Electoral General.

El Título Sexto de la Ley 311987 se dedica a los gastos y subvenciones electorales,

regulándose un sistema de limitación y control de los gastos y un sistema de subvenciones

con criterios objetivos que ayuden a las fuerzas políticas a financiar sus campañas electorales.

En su artículo 49, establece que las formaciones políticas que hubieran alcanzado los

requisitos exigidos para recibir subvenciones de la Comunidad Autónoma o que hubieran

solicitado adelantos con cargo a las mismas, presentarán ante el Consejo de Cuentas una

contabilidad detallada y documentada de sus respectivos ingresos y gastos electorales.

De conformidad con el artículo 50 de la LECyL, en concordancia con el artículo 134.3

de la LüREG, el Consejo de Cuentas deberá remitir a la Junta y a las Cortes de Castilla y

León el resultado de su fiscalización, mediante informe razonado comprensivo de la

declaración del importe de los gastos regulares justificados por cada partido, federación,

coalición, o agrupación de electores.

En la presente fiscalización, además de las nonnas citadas, se han tenido en cuenta las

disposiciones específicas dictadas con este motivo y, fundamentalmente, el Decreto 112011, de 28

de marzo, del Presidente de la Junta de Castilla y León, por el que se convocan elecciones a las

Cortes de Castilla y León, y la Orden HAC/343/2011, de 29 de marzo, por la que se fijan las

2
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cantidades actualizadas de las subvenciones y del límite de los gastos electorales. Asimismo, se han

tenido presentes, en lo que le afectan, los acuerdos de la Junta Electoral Central adoptados en el

ejercicio de las competencias atribuidas en la LOREG.

A su vez, dada la complejidad del proceso electoral, así como el hecho de que coincida

con la celebración de otros procesos electorales fiscalizados por el Tribunal de Cuentas y demás

órganos de control externo autonómicos, se han adoptado, al igual que en las anteriores

elecciones autonómicas de 2007, criterios técnicos análogos en cuanto al alcance y requisitos

exigibles a la documentación contable y justificativa a remitir, a los establecidos en la

Instrucción del Tribunal de Cuentas de 24 de marzo de 2011 (BOE nO 78, de 1de abril de 2011)

para su ámbito competencial, con la finalidad de que los resultados sean homologables.

La normativa que regula la rendición de la contabilidad de los partidos políticos

aplicable a las elecciones celebradas el 22 de mayo de 2011 se encuentra recogida

fundamentalmente en las siguientes disposiciones:

1.2.1. NORMATIVA ESTATAL

o Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, modificada por las

Leyes Orgánicas 3/2007, de 22 de marzo; 9/2007, de 8 de octubre; 8/2010, de 4 de

noviembre; 2 y 3/2011, de 28 de enero.

o Ley Orgánica 10/1991, de 8 de abril, de publicidad electoral en emisoras municipales de

radiodifusión sonora.

o Ley Orgánica 14/1995, de 22 de diciembre, de publicidad electoral en emisoras de

televisión local por ondas terrestres.

o Real Decreto 1612/2010, de 7 de diciembre, por el que se declaran oficiales las cifras de

población resultantes de la revisión del Padrón municipal referidas all de enero de 2010.

o Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento que regula las

obligaciones de facturación, modificado por el Real Decreto 1789/2010, de 30 de

diciembre.

1.2.2. NORMATIVA AUTONÓMICA

o Ley 3/1987, de 30 de marzo, Electoral de Castilla y León, modificada por la Ley 4/1991,

de 20 de marzo y por la Ley 13/1998, de 23 de diciembre.

o Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y León.

3
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o Resolución de 17 de marzo de 2004, de la Mesa de las Cortes de Castilla y León, por la

que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionam .ento del Consejo de Cuentas

de Castilla y León.

o Decreto 1/2011, de 28 de marzo, del Presidente de la Junta de Castilla y León, por el que se

convocan elecciones a las Cortes de Castilla y León.

o Orden HAC/343/2011, de 29 de marzo por la que se fijan las cantidades de los gastos

correspondientes a las Elecciones a las Cortes de Castilla y León 2011.

4



,
\1
J
f'

CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN

Examen de la Contabilidad Electoral. Elecciones Autonómicas de 22 de mayo de 2011.

11. OBJETIVOS, ALCANCE, LIMITACIONES

11.1. OBJETIVOS

El pronunciamiento que el Consejo de Cuentas ha de emitir sobre la regularidad de las

contabilidades electorales exige atender a los siguientes objetivos:

a) Cumplimiento de la normativa en materia de ingresos y gastos electorales, así

como de la normativa general aplicable.

b) Representatividad de la contabilidad electoral rendida.

De conformidad con 10 previsto en el artículo 134.2 de la LOREG, al Consejo de

Cuentas le corresponde proponer la no adjudicación o, en su caso, la reducción de la

subvención electoral a percibir por las formaciones políticas en el caso de que se hubiesen

apreciado irregularidades en las contabilidades o violaciones de las restricciones establecidas

en materia de ingresos y gastos electorales.

Por otra parte, el resultado de la fiscalización comprenderá la declaración del importe

de los gastos regulares justificados por cada formación política, según se contempla en el

artículo 134.3 de la citada Ley.

11.2. ALCANCE

Las actuaciones fiscalizadoras se han efectuado sobre los gastos e ingresos declarados

por las formaciones políticas para la realización de las elecciones a las Cortes de Castilla y

León, celebradas el 22 de mayo de 2011.

Los procedimientos aplicados han incluido todas las actuaciones y comprobaciones

necesarias para fundamentar los resultados de la fiscalización. Los trabajos que soportan el

contenido del informe se han centrado en la comprobación del cumplimiento de los siguientes

extremos que se detallan a continuación, agrupados en las siguientes áreas: 1) Aspectos

formales, 2) Financiación de la campaña electoral, 3) Gastos electorales, 4) Límites de gastos,

5) Obligaciones de terceros, 5) Tesorería de campaña, y 6) Subvención a percibir.

Aspectos formales

o Presentación de la contabilidad separada de los ingresos y gastos electorales

correspondiente a las elecciones a las Cortes de Castilla y León, así como su

documentación justificativa, por todas las formaciones obligadas a rendirla, dentro del

plazo establecido en la normativa electoral, verificando su coherencia interna.
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